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ACTA DE REVISIÓN Y SUBSANACIÓN DOCUMENTAL 

 CONVOCATORIA No. GCO-CSC-003-2020 

 
En la ciudad de Santa Marta, el día 15 de abril de 2020, de conformidad con lo señalado en Capítulo 
IV: Habilitación Jurídica, la Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual de INVEMAR, 
procede a revisar jurídicamente que los documentos aportados por los oferentes estén acorde con 
lo indicado en los términos de la convocatoria, y a dejar constancia que se verificó que los oferentes 
no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de 
La Republica y que no registran sanciones, ni inhabilidades vigentes en el Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de La Nación. 
 

DOCUMENTO 
DESCRIPCIÓN NIT: 

819-000.976-4 
NIT: 

800.203.642-2 

Oferta Económica 

Tarifas unitarias de los servicios ofertados, discriminando si le aplica o no IVA y 

su porcentaje 

- Alistamiento/desalistamiento (Preparación Embarcación de equipos y 

equipos abordo) 

- Operación diaria embarcación (Incluye traslado al área) 

- Stand-by 

- Zodiac 

- Otros equipos 

No cumple No cumple 

Documentos de la 
embarcación 

- Documento matrícula de la embarcación expedido por la Dirección 
General Marítima (DIMAR). 

- Documento de certificado nacional de seguridad para buque de carga 

(Resolución 220 de 2012) expedido por la Dirección General Marítima 

(DIMAR) con vigencia al periodo de contratación. 

- Documento de certificado de licencia de navegación expedido por la 

Dirección General Marítima (DIMAR), con vigencia al periodo de 

contratación. 

Cumple No cumple 

Capacidad técnica 

Documento que especifique los equipos, dimensiones y capacidad de las 

embarcaciones propuestas, según el equipamiento básico para trabajo 

descrito en el Capítulo II Contenido de la Oferta de servicios 

No Cumple Cumple 

Certificado OVID The Offshore Vessel Inspection Database (OVID) de la embarcación propuesta. Cumple  Cumple 

Documentos que 
acrediten 
experiencia 

Mínimo una (1) y máximo tres (3) certificados de contratos o actas de finalización 
de servicios relacionados con el objeto de la presente convocatoria, ejecutados 
dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de la oferta 

Cumple Cumple 

FT-GCO-16 
Inscripción de 
Proveedores y 
documentos listados 

Diligenciar su creación o actualización como proveedor en el 
http://workflow.invemar.org.co/Forms/RDP-RegistroProveedores y adjuntar los 
documentos pertinentes. 

Cumple No cumple 

 

 DOCUMENTOS POR SUBSANAR O APORTAR:  
 

Oferente NIT 819-000.976-4: 
 Oferta Económica: Incluir dentro de la oferta de servicios el ítem: Otros equipos. 
 
 Capacidad técnica:  

En la ficha técnica de la Embarcación María José II, no se evidencia que la nave cuente con:  
o Espacio de laboratorio con mesones, extractor de gases y disponibilidad de agua 
o Ecosonda de 1000m 
 
En la ficha técnica de la embarcación Raleigh B, no se evidencia que la nave cuente con: 
o Una plataforma proyectante (pescante) para recolección de muestras en la popa a un 

costado de la embarcación. 

http://workflow.invemar.org.co/Forms/RDP-RegistroProveedores
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o Una plataforma proyectante (marco “A”) con altura variable para recolección de muestras 
en la popa. 

o Zona húmeda (espacio en cubierta) para el tratamiento de las muestras con acceso de 
agua dulce y salada. 

o Espacio con acceso para almacenamiento de material de campo (neveras, cajas 
organizadoras entre otros). 

o Espacio a bordo para el almacenamiento de muestras, que incluya cuarto frío o 
congeladores 

o Sistema de iluminación en la cubierta del barco y fuera de borda a estribor y babor para 
trabajos nocturnos. 

o Baranda protectora contra hombre al agua en los costados de la embarcación. 
o GPS (Global Positioning System). 
o Radios VHF. 
o Espacio de laboratorio con mesones, extractor de gases y disponibilidad de agua 
o Ecosonda de 1000m 
o Balsas salvavidas. 
o Estación meteorológica portátil 
o Un winche principal (con adujador) con capacidad de al menos 1.000 m de cable de 1/2” 

de diámetro 
o Un winche secundario (con adujador) con capacidad de al menos 1.000 m de cable de 

1/4” de diámetro 
o Dos contómetros. Uno para guaya con diámetro de 1/2” y otro de 1/4”. 
o Dos soportes de contómetros de guaya. 
 

 Documentos que acrediten experiencia: Indica el requisito que se debe aportar mínimo 
uno (1) y máximo tres (3) certificados de contratos o actas de finalización de servicios, solo 
se aportó un certificado de contrato. 

 

Oferente NIT 800.203.642-2: 
 Oferta Económica:  

o La oferta debe presentarse en Pesos Colombianos conforme al valor estimado señalado 
en los términos de la convocatoria. 

o La tarifa unitaria de los servicios ofertados debe discriminar si le aplica o no IVA y su 
porcentaje. 

 
 Documentos de la embarcación: Aportar certificado de licencia de navegación expedido 

por la Dirección General Marítima (DIMAR), con vigencia al periodo de contratación. 
 
 Documentos que acrediten experiencia: Aportar mínimo una (1) y máximo tres (3) 

certificados de contratos o actas de finalización de servicios relacionados con el objeto de la 
presente convocatoria, ejecutados dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación 
de la oferta. 

 
 Inscripción de proveedores: Debe culminar su proceso de inscripción en la plataforma 

Laserfiche adjuntado: Certificado de existencia y representación legal: Aportar documento 
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con fecha de expedición no superior a 30 días y en el que se evidencia la renovación de la 
matrícula mercantil al año 2020. 

  
 

PLAZO Y FORMA PARA SUBSANAR 
 

Plazo improrrogable: 17 de abril del 2020 a las 4:00 p.m. 
Correo electrónico:  jose.rodriguez@invemar.org.co   
 
En caso de no recibirse la documentación conforme lo indicado en el presente documento, la 
propuesta será RECHAZADA. 
 
 
 

 
 

 Nombre Cargo 

Elaboró José Rodríguez Profesional de Apoyo - GCO 

 
 

mailto:jose.rodriguez@invemar.org.co

